
Suplemento á la gaceta del Gobierno.
Madrid zx de Diciembre.

ARTrcuio de oricio.

Continuación de las exposiciones dirigidas á la Diputación permanente 
de las Cortes con motivo del feliz, resultado de las disposiciones que 
tomó en ios dias de los últimos acontecimientos de mediados de jSro- 
viembre en esta capital.

,, Secretaría de la Diputación provincial de Extremadura. Los mal
vados habian al parecer formado un plan general para obrar de con
cierto , y sumirnos otra vez en el caos de males de que apenas hemos 
salido , ó lo que era mas cierto, envolvernos en los horrores de una 
guerra civil. Aprovechándose de la disolución del Congreso, sus ne
gras pasiones les habían adulado de que este era un momento favorable 
para poner de nuevo sobre nuestros cuellos el ominoso yugo que para 
oprobio nuestro ha'.víamos llevado por tanto tiempo y con una pacien
cia vergonzosa. ¡Miserables! Míos no liab.an pensado que al jurar la 
Constitución habíamos jurado todos los españoles (j ¡os infames no lo 
son) un odio eterno á ia tiranía, y una persecución ererna á los trai
dores que intentasen sustituir la arbitrariedad y las cadenas á la ad
junta independencia que con ella adquirimos. Ellos no habrían pensado 
que un pueblo heroico, que la Elación entera estaba velando sobre su 
naciente libertad; y ellos (jins matos que son!) no habían pensado 
que la Diputación permanente del sabio v ongreso, que nos la ha aíi.uv- 
zado , estaba alerta para sofocar en su origen sus siniestras maquinaciones.

» Loor y gratitud para siempre á esta digna Diputación ! Loor y gra
titud por ia firmeza de su carácter para sostener el sagrado depósito de 
nuestros derechos! y loor y gratitud eterna ú la prudencia y energía con 
que ha sabido conducirse en circunstancias tan delicadas para sacar á la 
patria del horrendo precipicio en que se la iba ;; hundir!

>> Que ella permita al secretario y demás individuos de la secretaría 
de la diputación provincial de Extremadura unir sus votos á los sa
yos, y expresar los sentimientos de su gratitud y respeto en la efusión 
de su corazón por las acertadas disposiciones con que ¡yi deshecho la 
negra torm.nta que amenazaba á la libertad de la Nación, y la ruina 
del fono constitucional. Badajoz 25 de No vi nsbre de 1810..—Josef 
EaiJesteros, secretario. = Pedro Antequera , oficial mayor. — josef Lu
pia Martínez, oficial segundo. = Juan de Dios Moreno y Ruja,, ofi
cial tercero. — Alonso Pulido, oficial cuarto.—Juan Pablo Rodríguez 
riel Castillo, archivero. = Juan Rubio, primer escribiente, z: Era .cis
co de Paula Benitez, segundo escribiente. = Antonio Riosfrios, me
ritorio.”

n Los alcaldes y ayuntamiento constitucional de la ciudad de Ali
cante á la Diputación permanente exponen: Quejes han sido muy 
gratas las disposiciones tomadas por la Diputación para sostener á todo 
trance el sistema constitucional, sin el que ni hay patria ni libe tad 
para el español. Penetrados y convencidos de esta verdad los que dicen, 
desde que se supieron en esta ciudad Jos últ.tilos acontecimientos de esa 
capital, trataron de ponerse de acuerdo con las auto-idades m.litares de 
la plaza, Ja, que esp >nt ineaments se presentaron en cabildo extraurdi- 
na.io que se celebró al electo, paitarían los exponentes á la justicia si 
pasaran en silencio que los beneméritos gobernador D. Pablo Miranda, 
brigadier, D. Felipe li renguer, coronel brigadier del regimiento mian- 
terí.i Inmemorial del Rey, y ei c roí,el comandante interino del bata
llón de provinciales de cdi-nchuia D. Juan Perez de Lema, correspon
dieron en sumo grado á ios deseos del ayuntamiento; este, falto de re
cursos para facilitar el armamento de la milicia local, mereció del pa
triotismo del coronel del lnmemo ia! el obsequio de 200 fusiles de los 
sobrantes del rcaimi-nto en calmad de reintegro, tal ha sido el espíritu 
de estos gefes y de toda la oficialidad de esta guarnición y plaza. Ali
cante no dobla segunda vez la cerviz ú la coyunda de la tiranía: Ali
cante supo fortificarse para sostener la libertad nacional; y Alicante sa
brá ahora mas que nunca defender las leyes patrias hasta verse reducida 
á escombros, si los hijos espúreos de la patria intentasen aherrojarla en 
las cadenas que con tanto asombro del universo hemos sabido romper. 
Sí, estos son los votos de este pueblo, y sus representantes no llenarían 
su deber si todo no lo elevasen a la alta consideración de la Diputa
ción, como igualmente él que se convoquen ¡as Cortes extraordinarias-, 
pues las circunstancias de la Nación son imperiosas, y sin este baluarte 
de la libertad el sistema vacilará, porque son muchos sus enemigos. Lrs 
pueblos esperan gozar de los beneficios de la ley, y ven en los deposi
tarios de la justicia mucha morosidad en dispensaría; ven que se con
fieren destinos á homhres que jamas han tenida afecto á las institucio
nes; ven á otros continuar en los mismos destinos en los que se en
contraban cuando el gobierno absoluto: ven en fin grandes crimínales 
en prisión . y que se dilata su castigo. Todo les hace dudar de la conti
nuación de las ¡mtiruciones que tanto aman, y sobre todo el considerar 
los amagos que por todas partes están haciendo ios enemigos del orden 
y la justicia. La Constitución está grabada en el eor.uo-.i de ios españo
les; pero Calta que todos vean sus benéficos efectos. ¡ sto sienten los bue
nos ciudadanos españoles, y esperan con ansia el momento deseado en 
que Ja ley tenga toda su benéfica influencia. Constitución, Constitución 
y gobierno que la ame; este es el voto del pueblo de Alicante y de sus 
lepre-ent.mtes, los que jamas disentirán de los sentimientos de la Di
putación; y esta plaza, asilo en otro tiempo de los buenos españoles, 
ser.j en todo evento iiiu íoiuleza para sostener la libertad nacional. 1.a 
Diputación debe e,tir bien conveneda que estas son las puras y since
ras emociones de los Ciudadano de Al .cante, zz A licaute 2g de Nuv i-em- 
bre de tíleo. = Josef Pobd. — Domingo Mujelió. = Francisco Montene-

Miércoles 13 de Diciembre de 182.0.
go.rzRoqvie Blanquer.e=Josef Martra.rzJoaquín Linares. trM triarlo 
Rui?. “Rufino Lavtña. = Josef Lozano* := Juan Bautista Carreras. 
Leonardo Alborota. r= Josef Hernández de Padilla, secretario."

” Cuando el heroico pueblo catalán no había enjugado aun sus Li
grimas por haberse concluido Jas sesiones de Corles, en que cifraba todo 
su consuelo y esperanza , recibió la desagradable nueva de haberse ad
vertido en la cap.tal de la monarquía algunos síntomas de inquietud 
en los días id y 1/. Pero las sabias, acertadas y enérgicas disposicio
nes de la Diputación permanente calmaron sus ánimos, y un grito 
universal resonó á un mismo tiempo en todos ios ángulo» de esta pro
vincia, renovando el solemne juramento de Constitución ó muerte. El 
ejército reitero tan solemnes votos; los cuerpos se disputaron á porfía 
la gloria de ofrecerme nuevamente su sangre en defensa de la patria; 
la milicia nacional local y e»re pueblo generoso siguió tan noble egem- 
plo, y nada habrá que omitan para allanar ios obstáculos que puedan 
entorpecer la marcha majestuosa de nuestro < ódigo fundamental. En 
nombre pues de estas bizarras tropas felicito á la Diputación perma
nente de Cortes por la firmeza, carácter y previsión con que ha atan
do los males que amenazaban a la madre patria , asegur,irdul.t que donde 
quiera que esta necesite de los esfuerzos de »us hijos, volaré yo al fren
te de estas columnas para aterrar á los malvados, sembrar la muerte 
por do quier que se hallen, y hacer conocer al universo entero que to
davía existen españoles dignos sucesores de Pdayo, capaces de defen
der la libertad de la Nación y sus impres;ript'bles derechos. := Barcelo
na 25 de Noviembre de 182a,—Pedio Vill-acampa.”

,,Excmo. Sr.: Tengo el honor de acompañar a V- E la adjunta 
exposición para que se sirva dar cuenta a la Diputación permanente de 
Cortes, y recordarle con este motivo mis deseos y los de ío> valientes 
que tengo la gloria de mandar, por conservar á toda costa los derechos 
de la Nac.on marcados por los Padres de la patria en el precioso C di
go fundamental. =: Dios guarde 1 V. E. muchos años.~ Barcelona : ^ 
de Noviembre de 1820. Pedro Vili.tCdmpa.c^Exemo. Sr. secretar.o 
de la Diputación permanente de Cortes.”

** Excmo. Sr. presidente é individuos de la Diputación permanen
te del sobo ornó Congreso nacional: Exentos. Sres. : El regimiento infhn- 

‘ tern! de Valonee}’, cuya decisión por el sistema constitucional ha s.do 
b¡eri publica y acreditada por el primer batallón en las pasada» ocur
rencia;., se apresura todo él, en vísta de las presentes, á repetirse rn 
adicto cual siempre Jo estuvo, y ofrecer su sanare por su decusa y l.t 
de la patria 1 pin lo que de»»* la reunión del secundo batallón que se 
halla en la pí a/t de ¿.Ld:z al primero, que después de sus oscurecido* 
servicios existe en caá.tro en est.1 ciudad , v »olo puede presentar su- >e:> 
timiento» tanto ma» p iros, cuanto e» el ca»o mas urgente v perentorio 
para mani!v.»Tjrlo:>: v maglor .íncomc yo de ser el órgano de tan pitias- 
tic.t coiin sme^ru oferti, y de estar al frente de estos dignos ciucladaro»

■ para » ;ste er lo» derechos de la Nación. Jerez de lo» Caballeros 21 de 
Noviembre de i'3 o. e fxcnv s. 5>.c». r~El coronel de tocho cuerpo 
Manuel Moatalbo, Val ncey 36 oía línea, cr Excmo. Sr.' Ruego I 
V. E. se d.gne víar cuenta de la adjunta exposición , oue á nomhr: de 
todo el regimiento de mi cirg » tango el honor de d r:g:rle , asegu^j' . 0 
á V. E. que todis las ciases qu: lo componen e>tan pr mro» a >e: -:o>¿ 
tantos soldado» en defensa de Ja patria y del sagrado C'*d ¿o, qu.* 
tendremos ha>ta el último aliento. =2 Dios guarde á V. E. mucho- aú •*. 
Jerez de los Caballeros 21 de Noviembre de 1820. “ Excnvo. Sr. :\l 
coronel de dicho cuerpo Manuel Alontalbo. = Exctno. Sr. secrctar.o de 
la Diputación permanente del soberano Congreso nacional.**

A la Diputación permanente de Cortes- El Gefe político de Ci- 
taluña observa en el alborozo de su corazón restaurada la paír.a por 
segunda vez , y arrancada de las garras de la anarquía por el /Lo en ir- 
gico, por Ja sabiduría y el heroico denuedo de la Diputación perma
nente de Cortes.

,,La horda de perturbadores y enemigos públicos que se interponen 
entre la ley, el trono y la Nación para que renazca la época m.ort 'e- 
ra de servidumbre, de opresión nacional, de nulidad política, de 
afrenta v de cadenas, ha vdo nuevamente hundida por el impubo de 
la Diput.ic'on y el ardimiento de un púdolo heroico en et polvo y 
en !a oscuridad á que pertenece- La Diputación acaba de cimentar con 
su» deliberaciones vigorosas y bienhechoras el trono constituc onal v el 
código invulnerable, bajo de cuya egida somos Jos españoles la na
ción nías l.brc , v aun i.i mi< fuerte que honra á la edad presente, y 
previene-la gloria y liberta! de los siglos venideros-

,, epuitajos en su nulidad los enemigos públicos se hace preciso 
que ia lev , v'guicndo el augusto sendero que traza el grito de Ja opmó::, 
ios anonade, y lo» reduzca -i h inacción : de otro modo, senore», una 
trUte experiencia nos instmve de que estos viboreznos insensibles .i la ge
nerosidad , á la magnanimidad y al decoro con que han sido tratados por 
la r.acúm y por sus autoridades, no cesarán de fabricar en la lobreguez y 
en las cavernas del crimen nuevos atentados, v de tender nueva» lazada'» 
al trono para de-speñ irnos ú la acción popular, á las justas venganza», á 
la samare a’ ií (os destrozos. No conocen , señores, que ellos serían la» pri
mera» 'víctima»: pe;o ames que llegue el triste caso de que se tiñan en »a:i- 
gre las maro» fratricida» ( <a ley sígalo» por d:> quiera, y descargue vi
bre sus k.-u;SIos >u rede-Hora vecur , ú tira de que los enemigo» exterio
res tm mtV.ner. , c;v.r.o pretendía y maquinan, la revolución espa' o'a, 
rodeando á Ir» Jciru» pueblo» de Europa de la ílus-on de que la :;5 • 
laur.i^A.r. de D» de .olios sociales ro puede intentarle s.n , uñaren i v 
desastres. E>ta os, seño re*, Ja política de aqueiio» opresores que m : a



con ceno el sacudimiento mas virtuoso que presentan los siglos. .Ellos 
emplean la 'seducción, y alegan los deseos de los perversos, siéndoles 
indifeiemes los estragos, y aun la sangre -' los lirismos que seducen, 
porque solo les interesa el descrédito de esta reacción , y el proclamar 
a la fiie de la Europa , que sigue con su animo nuestra marcha, que la 
revolución española está mancillada con horrores y con crímenes.

,,La sabiduría de la Diputación ha puesto la calla de la ley y Ja 
Constitución á los intentos del maquiavelismo y de la tiranía, lodo 
ha desaparecido como débil niebla, y esta maquinación de- tos malos 
que se han manifestado, y de los agentes que se ocultan, soto ha ser
vido para que en vista del abismo socavado por manos alevosas, ha) a 
hecho estallar el clamor de indignación, y que haya tronado el grito de 
Cerot'tiuíon 6 muirte diide el Efcro hasta el cabo de Crees.

>i Esta magn uima provincia, cuya gloria de mandarla no cambiara 
por cuantas honras pudiera la grand./a nacional dispensarme, ha troca
do la efervescencia de hombres vigorosos y libres con la alegría, mas 
pura al ver que la Diputación llena de elevación heroica ha excedido á 
mas allá dé sus prevenciones y esperanzas, y poseídos sus habitantes 
de ferviente entusiasmo de júbilo. y volcanizado su coraron de exul
tado amor á la patria , han revalidado los votos con que en el 9 y to 
de Mareo consignaron su voluntad y escogieron el pacto social, repi
tiendo en el día y llevando por divisa Constituí.on é muerte,

n tos ciudadanos de todas ciases, la bizarra milicia nacional y 
las corporaciones civiles me dispensan la gloria de que sea el órgano 
de sus votos para con la Diputación permanente, esperando que los 
considere como nuevos juramentos, nuevos compromisos, y nuevos 
e indisolubles vínculos con que se identifican con el Código de salva
ción y libertad que rige á la 'Nacipn; debiendo asegurar por mi parte 
que será mas fácil el reemplazar sobre mi cadáver el lugar que ocupo 
por mis atribuciones políticas, que el retroceder de lo que se merece 
y os debido i la amada patria traidoramente combatida, y de ló que 
exigen de mí la Constitución y la inapTecvebte confianza de mis con
ciudadanos. Nuestro Sr. prospere y bendiga dilatados años á la Di
putación permanente. = Barcelona 25 de Noviembre de i82o. = Jo- 
sef de Castellar. Excmo. Sr.: Espero merecer de V. E. la atención 
de que se digne elevar esta exposición con los deseos y los votos de es
ta provincia, cuyo mando político se me con fió por su voto desde el 
momento de nuestra restauración á la Diputación permanente de 
Cortes. Tenga V. E. á bien el admitir con este motivo el testimo
nio de n.i r-speto. = Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 25 de 
Noviembre de 1810. =c Excmo. Sr. == Josef de Castellar, re Excmo. 
Sr. secretario de la Diputación de Cortes.”

"Gobierno político de la provincia de Palencia. Excmo. Sr ; La 
sabiduría y el.amor patriótico han presidido constantemente á las ta
reas de V. E., y los acaecimientos tristes de los dias 16 y ly del que 
espira no deben alterarlas, porque se presente de vez en cuando algún 
malvado é indigno español que intente suspenderlas ó desee frustrarlas. 
La masa de la Nación está sana; conoce ya el beneficio y progresivo 
indujo de la Constitución, y se halla decididamente dispuesta á soste
nerla fasta perecer con gloria, si necesario fuese, en tan justa demanda.

” E:tOs son, Señor, lo¡ sentimientos verdaderos del Gefe político y 
de ios habitantes de esta provincia. Palencia ¿9 de Noviembre de 1820. 
= Excmo. Sr. = Josef Aivarez.cc Excmo. Sr. presidente y diputados de 
la permanente de Cortes.”

” Excmo. Sr.: La diputación provincial de Cataluña, llena de amar
gura y al mismo tiempo de satisfacción por las últimas ocurrencias del. 
heroico pueblo de Madrid , no sabe cómo esprimir el entusiasmo de que 
se halla poseída, junto con Toda la provincia que representa, por la fir
meza, dignidad y energía que la diputación permanente de Cortes ha 
de-plegado en tan críticos momentos. jQué esperanza ya puede quedar 
a los malvados, después que las primeras autoridades, y á su egemplo 
todo e! pueblo español, que descansa bajo su paternal vigilancia, saben 
confundir y aniquilar sus criminales maquinaciones! Desengáñense de 
u::u vez esos pérfidos y desnaturalizados enemigos de la felicidad de la 
patria, de esa patria que tan sin piedad han querido mil veces arrastrar 
a su perdición, y envolverla en sangre y en horrores: desengáñense que 
sus impotentes esfuerzos se estrellarán siempre contra el indestructible 
muro de unión y fraternidad constitucional , que defiende el magnífico 
templo de la gloria y libertad de los españoles. La marcha augusta da 
nuestro glorioso sistema no puede ya retroceder por las tentativas de al
gunos inicuos, que poniéndose contra el trono y el pueblo , y pugnando 
por romper el único fazo que puede asegurar la estabilidad y la paz de 
ambos, no tendrían otro término que la disolución de sus autores , pro
vocando una reacción espantosa, que tal vez hiciera estremecerá la hu
manidad. Pero no: la diputación de Cataluña, fiel intérprete de los 
sentimientos de este pueblo generoso y magnánimo, reposa impertérri
ta en la sabiduría y decisión con que la permanente de Cortes sabrá 
conservar el sagrado depósito de los derechos y de la libertad nacional, 
que la ha trasmitido eí Congreso, y que sumisa á la voluntad del Mo
narca cuando esté marcada por el sello inviolable de la ley, sabrá igual
mente salvarle otra vez de Jos lazos de la perfidia, y restituirle al amor 
y á l.ts bendiciones de sus súbditos.

” Tal es el voto fervoroso y unánime de los moradores de esta pro
vincia , voto que desde el venturoso Marzo ha consignado tantas veces 
en el júbilo y en las puras aclamaciones con que ha bendecido el pacto 
constitucional , en el entusiasmo con que en esta capital y en muchos 
pueblos de Cataluña se han organizado brillantes cuerpos de milicianos 
vo rint trio,, que han jurado á la faz del cielo y de la tierra defender 
hiiíta la muerte el libro sacrosanto de la patria, y finalmente en la ín

tima convicción de todos los ciudadanos por las ventajas del légimcn 
que ha reemplazado al despotismo. La diputación provincial no vacila 
en asegurar á la permanente y al Gobierno que en vista de la, expre
siones y de la actitud imponente.y decidida que han manifestado estos 
naturales en todos los momentos de crisis , y mucho mas en el presen
te, en vista de los nuevos y espontáneos juramentos y otras demostra
ciones públicas que todos los buenos han repetido con ardor, será siem- 
pre Cataluña un firme, firmísimo antemural de la Constitución , v sus 
autoridades las primeras que la guiarán á la victoria contra cualesquiera 
enemigos que atentasen á nuestra libertad. — Dios guarde i V. E. mu
chos años, Barcelona 25 de Noviembre de 1820-= Excino. Sr. = Jo
sé! de Castellar, presidente. Manuel Lasala.=rBenito Rubina/. r=Pe- 
dro Fehp. = Luis Grandu. — Ramón Maris y Serina, secretario interi
no. =: Excmo. Sr. presidente y vocales de la Diputación permanente de 
Cortes.”

» Diputación provincial de Palencia. Excmo. Sr.: Esta diputación 
representa a S. M. á Ja letra. La diputación de esta provincia no ha 
pod.do saber sin un amargo dolor que algunos españoles, indignos de este 
nombre, lun tratado de sorprender el ánimo de V. M., llevando su ini
cua empresa hasta el extremo de comprometer la observancia da nues- 
tra Constitución política. Señor , esta diputación ha jurado la Constitu
ción , y está ademas identificada con ella en sus sentimientos; sagrada 
obligación le debe; amor le tiene, y tan intenso que no halla reparo 
en jurar de nuevo á V. M., que nadie será capaz de arrancársela sino 
en unión con su existencia. Estos son, Señor, igualmente tos votos uná
nimes de todos los buenos ciudadanos de esta provincia. Palencia á 29 
de Noviembre de 1820. = Josef Alvarez , presidente.zn Jo.iquin Calle
ja.— Tadeo Prieto. — Juan Casimiro Castrólo.—Domingo Osorio.zc 
Nicolás Varea, secretario.-n: Carece, Excmo. Sr., cata diputación de 
voces que expresen todo su amor i la Constitución política de la Mo
narquía , y toda su gratitud á los trabajos filantrópicos de V. E. por 
consolidar la felicidad de la Nación española, por lo cual se contenta 
con reproducir su exposición al Monarca, pira que no se dude de sus 
sentimientos. Dios guarde á V. E. muchos años. Palencia 29 de No
viembre de i820.=:josef z\lvarez, presidente.= Joaquín Calle a.e= 
Tadeo Pri eto. = Juan Casimiro AzmiUo, = Domingo Osorio. cr Nicolás 
Varea, secretario interino.=:Excir.o. Sí. presidente y Diputación per
manente de Cortes.”

» El ayuntamiento constitucional de Huesca, órgano fiel de los 
sentimientos de sus conciudadanos , pasa á manifestar á la Diputación 
permanente de Cortes por conducto de V- E. cuan gratas han sido á 
este pueblo las últimas noticias de lo ocurrido en esa capital el día 16 
del corriente, recibidas en los momentos que con el mayor entusiasmo 
se hallaba ocupado del armamentp de la milicia nacional de in’án- 
teria y caballería , en que un mismo espíritu animaba á todos sus mora
dores. Los continuados vivas á la lápida constitucional, colocada en el 
teatro en Ja noche del 23, diada correo, y las anteriores prueba, de 
su patriotismo, no permiten duda: de su opinión: con esta seguridad, 
ofreciendo su respetuosa adhesión al sistema constitucional , á nombre 
de todos sus habitantes y de mil milicianos de ambas armas , el ayun
tamiento cree de su deber dar á esa augusta corporación las mus expre
sivas gracias por sus sabias y acertadas disposiciones , cuando se ha pre
tendido por algunos temerarios mancillar el precioso pacto que cifra 
nuestra libertad. Queda pues el ayuntamiento rogando á Dios proteja 
los sabios y generosos esfuerzos de esa corporación. Huesca :6 de No
viembre de i820.=Publo Santafé, alcalde primero. =.Dionisio Lalior- 
da, alcalde segundo. = Josef Causado. — Pedro de Lasala. =rManuel 
Ferlingued. nnManuel Tierra, síndico. = Josef Jubievré. = Bernardo 
Martínez, secretario. = Excmo. Sr. presidente de la Diputación perma
nente de Cortes. ”

,,Excmo. Sr.: Este ayuntamiento constitucional, como órgano y 
representante del pueblo de Barcelona, faltaría á su deber si dejase de 
manifestar á V.-E. y á la Nación entera los patrióticos sentimientos 
que le animan, y que ha redoblado la noticia de haber querido S. M. 
conferir la capitanía general de Castilla la Nueva al teniente general 
D. Josef de Carvajal sin las formalidades prescritas por la ley.

" No se valdrá el ayuntamiento en esta ocasión de estudiados con
ceptos , ni los adornará con las flores de la elocuencia; con decir que 
Barcelona es libre, y que quiere conservar á toda costa su libertad, 
habrá manifestado al soberano Congreso por medio de V. E. todo el 
espíritu público de esta capital. Brillan los aceros desnudos en las ma
nos de nuestros valientes , y los aguzan en la misma preciosa lápida 
que quisieran algunos ver derribada, para traspasar con ellos el cora
zón de los malévolos, si sus maquinaciones, promoviendo por fin la 
lid, hiciesen aparecer el día de las venganzas.

» Asi opinan Jos habitantes de Barcelona: sírvase V. E. manifes
tarlo á la Diputación permanente, al propio tiempo que su afectuosa 
gratitud por la energía y dignidad que ha demostrado en tan críticas 
circunstancias, para que cuente con este auxilio mas en ca,o necesa
rio. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 25 de Noviembre 
de 1820.esNarciso Sanz y Rio.zeExcmo. .Sr. = Honorato de Puig. — 
Juan Reináis, secretario. = El Marques Latorre.cc: Antonio 'ator
ras.—Juan Rovira. — Joaquín S¡br¡a.= Juan Illas y Ferrer. — Ra
món Maresch y Ros.ez.luan Casas y Víliarrubía.zxPablo .Mas y 
Mas.—Josef Rovira.=e Edualdo Don. =Pedro Fabrigas. = Josef Ig
nacio Mervaden. cz: Valero Sierra. = Juan Ros. — Josef Ignacio Elar- 
rameta, secretario, ss Excmo. Sr. presidente de la Diputación per
manente."

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


